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Este precepto exige, asimismo, que cuando se trate de órganos no 
relacionados jerárquicamente será necesaria la previa aprobación del 
órgano superior común, si ambos pertenecieren al mismo Ministerio.

El artículo 5 del citado Real Decreto 709/2002, de 19 de julio, que 
aprueba el Estatuto, determina como órganos rectores de la Agencia Espa-
ñola de Seguridad Alimentaria, además de el Consejo de Dirección, al Pre-
sidente y al Director Ejecutivo, atribuyendo a aquel la máxima representa-
ción institucional del organismo, y a éste, entre otras funciones, la dirección 
del personal y de los servicios y actividades de la Agencia.

En su virtud, al amparo de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y una vez concedida la autoriza-
ción previa por parte del Director Ejecutivo de la Agencia Española de Segu-
ridad Alimentaria, de fecha 19 de abril de 2006, conforme se establece en la 
disposición adicional decimotercera de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Orga-
nización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, y al 
objeto del mejor cumplimiento de los fines atribuidos y de la eficacia de su 
gestión, con la aceptación de la Titular de la Subdirectora General de Gestión 
de Riesgos Alimentarios, he resuelto:

Primero.–Delegar en el titular de la Subdirección General de Gestión 
de Riesgos Alimentarios las competencias atribuidas a esta Unidad, por 
precepto legal o reglamentario, para el ejercicio de las funciones que le 
corresponden como Secretaría General de la Comisión Interministerial 
para la Ordenación Alimentaria (CIOA), a que se refiere el artículo 26 a) 
del Real Decreto 709/2002.

Segundo.–En todos los actos que se dicten, en virtud de la delegación 
de competencias autorizada por la presente resolución, se hará constar, 
expresamente, esta circunstancia, considerándose, a todos los efectos, 
dictados por el titular de la Secretaría General de la Agencia Española de 
Seguridad Alimentaria.

Tercero.–La presente resolución será de aplicación a partir del día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 21 de abril de 2006.–El Secretario general, Octavio Rivera 
Atienza. 

 7866 RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2006, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento abreviado n.º 72/2006, interpuesto 
por doña Raquel Salmerón Fernández, sobre consolida-
ción de empleo para acceso a plazas del Grupo Auxiliar de 
la Función Administrativa en las Instituciones Sanita-
rias de la Seguridad Social.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo, 
se participa que ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo 
n.º 10, sito en la C/ Gran Vía, n.º 52, de Madrid, se tramita el Procedimiento 
Abreviado n.º 72/2006, promovido por doña Raquel Salmerón Fernández, 
contra desestimación presunta por silencio administrativo del recurso de 
reposición formulado frente a la resolución de 3 de febrero de 2005, por la 
que se dispone la publicación de las calificaciones definitivas de la fase de 
selección del proceso extraordinario de consolidación de empleo para la 
selección y provisión de plazas del Grupo Auxiliar de la Función Adminis-
trativa en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, así como 
contra la resolución de 11 de marzo de 2005, por la que se dispone la 
publicación de las calificaciones finales del citado proceso.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de NUEVE días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 7 de abril de 2006.–El Secretario general técnico, José Ignacio 
Vega Labella. 

 7867 RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2006, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento abreviado n.º 78/2006, interpuesto 
por doña María Isabel Medina Álvarez, sobre consolida-
ción de empleo para acceso a plazas de ATS/DUE.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo, 

se participa que ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo 
n.º 10, sito en la C/ Gran Vía, n.º 52 de Madrid, se tramita el Procedimiento 
Abreviado n.º 78/2006, promovido por doña María Isabel Medina Álvarez, 
contra resolución de 12 de mayo de 2005, por la que se dispone la publica-
ción de las calificaciones definitivas otorgadas por el Tribunal en la fase 
de selección del proceso extraordinario de consolidación de empleo para 
la selección y provisión de plazas de ATS/DUE en las Instituciones Sanitarias 
de la Seguridad Social, convocado por Orden de 4 de diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 7 de abril de 2006.–El Secretario General Técnico, José Ignacio 
Vega Labella. 

 7868 RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2006, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento abreviado n.º 89/2006, interpuesto 
por doña Ana María Nasarre Ger, sobre consolidación de 
empleo para acceso a plazas de ATS/DUE.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo, 
se participa que ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo 
n.º 6, sito en la C/ Gran Vía, n.º 52, de Madrid, se tramita el Procedimiento 
Abreviado n.º 89/2006, promovido por doña Ana María Nasarre Ger, con-
tra la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto por la 
recurrente contra resolución de 12 de mayo de 2005, por la que se dispone 
la publicación de las calificaciones definitivas otorgadas en la fase de 
selección el proceso extraordinario de consolidación de empleo para la 
provisión de plazas de ATS/DUE convocadas por Orden de 4 de diciembre 
de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 7 de abril de 2006.–El Secretario General Técnico, José Ignacio 
Vega Labella. 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
 7869 RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2006, de la Confedera-

ción Hidrográfica del Júcar, por la que se dispone la 
publicación del Convenio de colaboración entre la Confe-
deración Hidrográfica del Júcar y la Consellería de 
Infraestructuras y Transporte de la Generalitat Valen-
ciana para la ejecución conjunta de actuaciones de pro-
tección y regeneración del entorno natural cofinanciadas 
con Fondos Feder.

Suscrito, previa tramitación reglamentaria, el día 20 de diciembre de 2005, 
el Convenio de colaboración entre la Confederación Hidrográfica del 
Júcar y la Consellería de Infraestructuras y Transporte de la Generalitat 
Valenciana para la ejecución conjunta de actuaciones de protección y 
regeneración del entorno natural cofinanciadas con Fondos Feder, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el punto 2 del artículo 8 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho Convenio que figura como 
anexo a esta Resolución.

Valencia, 27 de marzo de 2006.–El Presidente, Juan José Moragues 
Terrades.
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ANEXO

Convenio de colaboración entre la Confederación Hidrográfica del 
Júcar y la Consellería de Infraestructuras y Transporte de la 
Generalitat Valenciana para la ejecución conjunta de actuaciones 
de protección y regeneración del entorno natural cofinanciadas 

con Fondos Feder

En Valencia a 20 de diciembre de dos mil cinco.

REUNIDOS

De una parte, don José Ramón García Antón, como titular de la Con-
sellería de Infraestructuras y Transporte de la Generalitat Valenciana, 
domiciliada en Valencia, Avenida Blasco Ibáñez n. º 50, D. P. 46010, en 
virtud de nombramiento conferido por Decreto 7/2004, de 27 de agosto, 
en nombre y representación de la Generalitat Valenciana, conferida 
mediante acuerdo del Gobierno Valenciano, en su sesión de 23 de sep-
tiembre de 2005, en el ejercicio de las funciones que tiene éste encomen-
dadas según la Ley de 30 de diciembre del Gobierno Valenciano de la 
Generalitat Valenciana.

De otra parte, don Juan José Moragues Terrades, en calidad de Presi-
dente de la Confederación Hidrográfica del Júcar, Organismo Autónomo 
dependiente del Ministerio de Medio Ambiente, con domicilio en Valen-
cia, Avenida Blasco Ibáñez n. º 48, D. P. 46010, en virtud de nombramiento 
conferido por R. D. Legislativo 1250/2004, de 14 de mayo, en nombre y 
representación de la Confederación Hidrográfica del Júcar, conferida mediante 
acuerdo del Consejo de Ministros en su sesión de 29 de abril de 2005.

Ambas partes se reconocen recíprocamente capacidad legal suficiente 
para el otorgamiento del presente Convenio de colaboración, y a tal fin,

MANIFIESTAN

I. La Consellería de Infraestructuras y Transporte (en lo sucesivo 
CIT) de la Generalitat Valenciana y la Confederación Hidrográfica del 
Júcar (en lo sucesivo CHJ) del Ministerio de Medio Ambiente consideran 
de interés común potenciar la consecución de obras de protección y rege-
neración del entorno natural por los beneficiosos efectos que éstas gene-
ran en la conservación del medio natural de la Comunidad Valenciana.

Estas obras se contemplan fundamentalmente con el fin de mejorar 
los cauces, márgenes y riberas de los ríos, actuar en las zonas húmedas a 
través de su renaturalización y la recuperación de su entorno, mejorar la 
regulación del ciclo hidrológico y la contención del problema de la deser-
tificación. Al mismo tiempo la ejecución de estas obras permitirá un 
aumento de la biodiversidad y una mejora de los hábitats de fauna y 
flora.

II. De acuerdo con lo dispuesto en la Constitución Española y en el 
Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana, aprobado por la Ley 
Orgánica 5/1982, de 1 de julio, corresponde a la Generalitat Valenciana el 
desarrollo legislativo y la ejecución de la materia de protección del medio 
ambiente.

III. El Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas define en su artículo 23 
como funciones de los Organismos de Cuenca, aquellas que se deriven de 
los Convenios con Comunidades Autónomas, Corporaciones Locales y 
otras Entidades públicas o privadas, o de los suscritos con particulares.

IV. El artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
establece que la Administración General y los Organismos públicos vincu-
lados o dependientes de la misma podrán celebrar Convenios de colabo-
ración con los órganos correspondientes de las Administraciones de las 
comunidades Autónomas en el ámbito de sus respectivas competencias.

V. El Programa Operativo de la Comunidad Valenciana 2000-2006 
integrado por un conjunto de ejes prioritarios y medidas plurianuales con-
templa como órgano gestor de su medida 3.6 (Protección y regeneración 
del entorno natural) a la Confederación Hidrográfica del Júcar estando 
prevista la cofinanciación por los Fondos FEDER de las operaciones a 
ejecutar por ésta en dicha medida hasta un importe máximo del 70 % de los 
costes elegibles.

VI. La Ley 2/2004, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2005 aprueba un crédito inicial de 54.649,75 miles de 
euros en la aplicación 452A-611 del Presupuesto de gastos de la Confede-
ración Hidrográfica del Júcar, destinados al superproyecto 2001232308009: 
Restauración hidrológico-forestal, según figura en el Anexo de Inversio-
nes Reales del Organismo, e incardinado dentro de la medida 3.6 del MCA. 
De conformidad con lo expuesto, se acuerda por ambas partes suscribir 
el presente Convenio con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.–Es Objeto del Presente Convenio la instrumenta-
ción de la cooperación, a que se refiere el artículo 8 del Reglamento (CE) 
1260/1999 del Consejo, de 21 de junio, entre la CHJ y la CIT de la Genera-
litat Valenciana y que se aplicará a la preparación de las operaciones y 
financiación, seguimiento y evaluación del Programa Operativo.

Segunda. Preparación de las operaciones.–De acuerdo con las defi-
niciones del artículo 9 del Reglamento (CE) 1260/1999, se entiende por 
operaciones cualquier proyecto o acción realizada por la CHJ como 
beneficiario final u organismo ejecutor de la intervención de los fondos 
FEDER en forma de Programa Operativo de la Comunidad Valenciana. 
Dichas operaciones, comprendidas dentro de la medida 3.6: «Protección 
y regeneración del entrono natural», constituyen el Programa de actua-
ciones incluido en el anexo al presente Convenio, que podrá ser objeto 
de seguimiento, revisión y actualización periódica. La inversión prevista 
es de 21.235.000 €, de los cuales corresponden a la CHJ 14.399.878,20 € y 
a la CIT 6.835.121,80 €

Tercera. Financiación.–A los fines expresados incumbirá a la CHJ la 
aportación, como importe máximo, de hasta el 70 % del importe elegible de 
la financiación de cada actuación con cargo a la aplicación 452A-611, 
siendo de cargo de la CIT de la Generalitat Valenciana la financiación res-
tante hasta completar el 100 % de aquélla. La aportación de la CIT de la 
Generalitat Valenciana se hará efectiva, con cargo a la aplicación econó-
mica 080201.512.10.700.02, T0003, y de acuerdo con la distribución de 
anualidades que figura en el anexo del siguiente modo:

a) Un 15 % del importe correspondiente a cada anualidad del pro-
grama, de acuerdo con lo establecido por la Comisión de Seguimiento a 
la que se alude en la cláusula cuarta del presente Convenio para cada 
ejercicio,

a la firma del mismo, por lo que se refiere al montante correspondiente 
a la anualidad en curso;

durante el primer trimestre de cada año de vigencia del Convenio, en 
cuanto a las anualidades del segundo y sucesivos ejercicios.

b) El resto de la aportación comprometida se abonará mensual-
mente mediante transferencia a la cuenta corriente del Banco de España 
que establezca la CHJ, contra certificaciones aprobadas de los conceptos 
incluidos en la inversión, en la cuantía correspondiente a la parte propor-
cional relativa a la parte no retornable de la financiación de la actuación 
asumida por la CIT de la Generalitat Valenciana en el presente Convenio, 
una vez deducida la amortización proporcional del anticipo contemplado 
en el apartado a) anterior.

Las transferencias serán realizadas por el organismo que a los efectos 
del cumplimiento de sus compromisos establezca la CIT. Una vez finali-
zada cada actuación, la CHJ aportará a la CIT de la Generalitat Valenciana 
certificación expedida por el técnico director de las mismas, acreditativa 
del coste total de las actuaciones a que este Convenio se refiere. En el 
supuesto en que se produjeran desviaciones sobre los costes inicialmente 
presupuestados, éstos se imputarán o deducirán proporcionalmente al 
porcentaje de gasto asumido por cada una de las administraciones inter-
vinientes, en cuyo caso, se procederá a la tramitación de la correspon-
diente adenda con sujeción a los trámites legalmente establecidos, 
incluida la correspondiente autorización del Consejo de Ministros pre-
vista en el artículo 74.5 de la Ley General Presupuestaria.

Cuarta. Comisión de Seguimiento y Programa de actuaciones.

1. Se define como programa de actuaciones la relación detallada que 
figura en el anexo al presente Convenio con su distribución temporal de 
inversiones.

2. El citado programa será objeto de seguimiento, revisión y en su 
caso propuesta de actualización con un periodo mínimo anual. Estas 
tareas serán llevadas a cabo por la Comisión de Seguimiento del Conve-
nio que se define en el apartado siguiente.

3. La comisión de seguimiento estará formada por cuatro técnicos, 
dos designados por la Confederación Hidrográfica del Júcar, uno de los 
cuales actuará como Presidente de la misma con voto de calidad, y dos 
designados por la Consellería de Infraestructuras y Transporte de la Gene-
ralitat Valenciana.

4. Son funciones de esta comisión:

Coordinación de las actuaciones a realizar conjuntamente.
Seguimiento de la evolución del programa.
Revisión del mismo.
Análisis de incidencias y
Propuesta de actualización del programa.

La propuesta de actualización del programa se elevará a la Presidencia 
de la CHJ y al Conseller de Infraestructuras y Transporte de la Generalitat 
Valenciana para su aprobación conjunta.
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5. En la propuesta de actualización del Programa de Actuaciones se 
reflejará:

Título de la actuación.
Inversión prevista.
Organismo encargado de la Dirección del Proyecto.
Organismo encargado de la Dirección de las Obras.
Programación Temporal.
Previsiones de financiación y retornos.
La Administración autora de cada una de las actuaciones, a los efectos 

de lo establecido en la cláusula décima.

Quinta. Compromisos asumidos por la Confederación Hidrográ-
fica del Júcar.–En virtud del presente Convenio, la CHJ se compromete, 
en el marco del mismo, a:

1. Gestionar los fondos del Programa FEDER, medida 3.6 de Protec-
ción y Regeneración de Espacios Naturales, hasta un máximo del 70% de 
los costes elegibles de la actuación, evaluando la elegibilidad de cada 
actuación, así como contratar la redacción de proyectos, ejecución de las 
obras y asistencias técnicas necesarias. En particular:

a) Llevar a cabo las licitaciones y adjudicaciones de los contratos 
necesarios para la efectiva realización de las actuaciones del programa, 
incluyendo cuantas incidencias puedan surgir en los mismos (modifica-
dos, obras complementarias, liquidaciones, revisiones de precios, varia-
ciones de tasas o impuestos, ...).

b) Obtener cuantas autorizaciones sean necesarias para la ejecución 
de las obras, especialmente en lo referente, en su caso, al cumplimiento 
de la legislación sobre Impacto Ambiental.

c) La gestión de las expropiaciones o cesiones de suelo u otros dere-
chos o bienes afectados, necesarias para la realización de las actuaciones 
del Programa.

d) Asumir la responsabilidad de la Dirección de la Obra, designando 
al técnico facultativo competente, que podrá serlo tanto del propio orga-
nismo como de la CIT o externo, y la recepción de las obras y la liquida-
ción del contrato, mediante la expedición de las correspondientes certifi-
caciones y actas.

2. Presentar ante la Comisión de Seguimiento, con anterioridad al 1 
de noviembre de cada año, la propuesta de Revisión del Programa de 
Actuaciones.

3. Supervisar y aprobar los proyectos incluidos en el programa de 
actuaciones. La CIT de la Generalitat Valenciana designa, a los efectos del 
cumplimiento del artículo 46.3 de la Ley de Hacienda de la Generalitat 
Valenciana, como técnico de supervisión de los proyectos objetos del 
presente Convenio, al que establezca la Confederación a los efectos de su 
responsabilidad en la aprobación del Proyecto. Un ejemplar del proyecto 
con su informe de supervisión serán trasladados a la CIT de la Generalitat 
Valenciana previamente a la contratación de las obras para su conocimiento 
y conformidad sobre el cumplimiento de los objetivos del Convenio.

4. Comunicar a la CIT de la Generalitat Valenciana, en el plazo de un 
mes desde que se produzcan, los datos correspondientes a la adjudica-
ción definitiva de las obras y a su inicio, así como las incidencias que 
puedan dar origen a modificaciones del proyecto, del contrato, o de sus 
plazos de ejecución.

5. Velar por el cumplimiento de los plazos establecidos en los contra-
tos adjudicados, sin perjuicio de las prórrogas que puedan acordarse de 
conformidad con la legislación vigente.

6. Señalizar la ejecución de las actuaciones mediante carteles, en los 
que se destacará notoriamente, las Administraciones Públicas y sus 
Departamentos que cofinancian la actuación, y que habrán de situarse en 
lugares visibles en el entorno de la actuación.

7. A fin de que las anualidades aprobadas se puedan reajustar de 
acuerdo con el ritmo de ejecución real de las obras, la CHJ comunicará 
trimestralmente a la CIT de la Generalitat Valenciana tanto el importe de 
las obras realizadas hasta esa fecha, como las previsiones hasta el final 
del ejercicio, entendiéndose como tal a estos efectos el 30 de noviembre 
de cada año.

8. Acometer con cargo a su presupuesto de fondos propios los com-
promisos de financiación asumidos en la cláusula tercera de este Conve-
nio. Cuantas otras funciones se deriven de su condición de Centro gestor 
y ejecutor de Programas y Actuaciones cofinanciables mediante Fondos 
FEDER, y de la competencia propia del Organismo.

Sexta. Compromisos de la Consellería de Infraestructuras y Trans-
porte de la Generalitat Valenciana.–También en virtud del presente 
Convenio, y en el marco del mismo, la CIT de la Generalitat Valenciana se 
compromete a:

1. Presentar ante la Comisión de Seguimiento, con anterioridad al 1 
de noviembre de cada año, la propuesta de Revisión del Programa de 
Actuaciones.

2. Dar cumplimiento a los compromisos de financiación asumidos 
en la cláusula tercera del presente Convenio, en los términos y condicio-
nes en dicha cláusula señalados.

3. Prestar su colaboración técnica y administrativa a la CHJ en las 
actuaciones objeto del presente Convenio (emisión de informe conjunto 
para la adjudicación de las licitaciones, asistencia a la recepción de las 
obras y trabajos contratados, puesta a disposición de personal, especial-
mente técnico facultativo, para la Dirección de Obras cuya responsabi-
lidad asume la CHJ), así como llevar a cabo las demás actuaciones 
administrativas que en el ámbito de su competencia deba efectuar.

Séptima. Gestión de las actuaciones.–La CHJ tendrá a todos los 
efectos la consideración de Ente Gestor y Ejecutor de los Proyectos y 
Actuaciones a realizar, y de los fondos necesarios a tal fin, en el marco 
de los Programas Estatales del Ministerio de Medio Ambiente a los que 
se refiere la medida 3.6 de los Fondos Estructurales de la Unión Euro-
pea, en materia de regeneración de enclaves naturales, protección y 
regeneración del entorno natural, susceptibles de cofinanciación comu-
nitaria mediante Fondos FEDER. En consecuencia, competerá a la CHJ 
la evaluación de la elegibilidad de los Proyectos y Actuaciones, así como 
la responsabilidad de la realización efectiva de las actuaciones elegibles 
para cofinanciación que se determinen por la Comisión de Seguimiento 
del presente Convenio.

Octava. Resolución de controversias.–Para el conocimiento de 
cuantas cuestiones pudieran plantearse, derivadas de la interpretación 
y ejecución del presente Convenio de Colaboración, deberán resolverse 
de mutuo acuerdo, o en su caso ante el orden jurisdiccional conten-
cioso-administrativo.

Novena. Causas de extinción.–De acuerdo con el artículo 6.2 de la 
Ley 30/1992 se incorporan las siguientes causas de extinción del pre-
sente Convenio:

a) Cuando se cumpla su objeto.
b) Por mutuo acuerdo expreso de las partes o por sustitución por 

otro Convenio.
c) Por denuncia unilateral en los términos previstos en el Conve-

nio, o cuando concurren circunstancias de interés público que hagan 
inconveniente su continuación. En este caso las partes satisfarán los 
gastos realizados y comprometidos en la proporción establecidas en la 
cláusula tercera.

Décima. Condición resolutoria.–La efectividad del presente Con-
venio de colaboración queda sujeta a la condición resolutoria de la 
aprobación por parte de las Instituciones Comunitarias de la financia-
ción de las actuaciones con cargo al Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER).

Undécima. Responsabilidad patrimonial.–Durante la ejecución 
de las obras objeto de este convenio y hasta su finalización, la Adminis-
tración autora de la concreta actuación administrativa será la que ini-
ciará, instruirá y resolverá las reclamaciones de los particulares por 
cualquier lesión que sufran en sus bienes y derechos como consecuen-
cia de dicha ejecución. Asimismo, le corresponderá el pago de la indem-
nización que se acuerde por resolución del órgano competente, sin per-
juicio de repercutir su importe a quien proceda.

En los casos de responsabilidad concurrente, se estará a lo dispuesto 
en el artículo 140 de la Ley 30/1.992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (modifi-
cada por la Ley 4/1999).

Duodécima. Plazo de vigencia.–De acuerdo con el Programa Ope-
rativo Integrado de la Comunidad Autónoma Valenciana –que desarrolla 
el Marco Comunitario de Apoyo para las intervenciones estructurales 
europeas FEDER en las regiones españolas Objetivo n.º 1-, y que motiva 
el planteamiento del presente Convenio, el periodo de vigencia se consi-
dera establecido hasta el año 2006, en lo que a adquisición de compromi-
sos se refiere, extensible hasta el 31-12-2008 en lo que atañe a la ejecu-
ción y liquidación de los mismos. Las partes firmantes podrán acordar la 
prórroga del período de su vigencia, previa justificación de la misma, 
mediante notificación recíproca con un mes de anticipación a las fechas 
señaladas anteriormente.

Y, en prueba de conformidad, ambas partes suscriben el presente 
Convenio por duplicado ejemplar en el lugar y día de la fecha.–El Con-
seller de Infraestructuras y Transporte, José Ramón Gárcia Antón.–El 
Presidente de la Confederación Hidrográfica del Júcar, Juan José Mora-
gues Terrades. 
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ANEXO

Programa de actuaciones

Código Descripción
Inversión prevista

–
€

   
08F36015 Acondicionamiento medioambiental del barranco de San José  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.305.630
08F36021 Restauración del paraje de los pantanos Montserrat  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 430.000
08F36028 Acondicionamiento del delta del río Palancia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.000.000
08F36034 Adecuación entrega caudales Bco. de Silla  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.405.000
08F36045 Limpieza y Mantenimiento de cauces en la CV  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.384.370
08F36046 Limpieza y Mantenimiento de cauces comarca de La Ribera  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.860.000
08F36069 Adecuación ambiental  del tramo rústico del canal del Regaixo (Comunidad del Marquesat)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.850.000

           Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21.235.00

Programación temporal prevista (€)

2005 2006 2007 2008

      
Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21.235.000,00 1.242.699,14 5.343.606,31 10.873.617,50 3.775.077,05
Total CHJ  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.399.878,20 842.699,14 3.623.606,31 7.373.617,50 2.559.955,28
Total CIT . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.835.121,80 400.000,00 1.720.000,00 3.500.000,00 1.215.121,80

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CATALUÑA

 7870 RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2005, de la Secretaría 
de Industria, del Departamento de Trabajo e Industria, de 
certificación del producto fabricado por Schüco Internacio-
nal KG: paneles solares.

Recibida en la Secretaria de Industria, del Departamento de Trabajo e 
Industria, de la Generalitat de Catalunya, la solicitud presentada por Engel 
Solar, SL con domicilio social en Ronda Santa Maria, 5, municipio de Bar-
berà del Vallès, provincia de BARCELONA, para la certificación de confor-
midad con los requisitos reglamentarios del siguiente producto fabricado 
por Schüco International KG, en su instalación industrial ubicada en Karo-
linenstrase 1-15, Bielefeld (Alemania) correspondiente a la contraseña de 
certificación GPS-8101: PANELES SOLARES.

La empresa Schüco Internatonal KG, fabricante del panel solar COL 2, 
beneficiaria del ensayo del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial 
(INTA), con clave CA/RPT/4451/022/INTA/04, ha autorizado a la empresa 
Engel Solartherm, a comercializar el citado panel solar con la denomina-
ción comercial CO23S2CN, CO23S2CA, CO23S2LA.

Resultando que el interesado ha presentado la documentación exigida 
por la legislación vigente que afecta al producto cuya certificación de con-
formidad con los requisitos reglamentarios se solicita y que el laboratorio 
Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial (INTA), mediante certificado 
con clave CA/RPT/4451/022/INTA/04, ha hecho constar que el tipo o modelo 
presentado cumple todas las especificaciones actualmente establecidas 
por el Real Decreto 891/1980, de 14 de abril (BOE n.º 114, de 12/05/80), la 
Orden de 28 de julio de 1980, relativos a las exigencias técnicas para la 
homologación de paneles solares y por el Real Decreto 2200/1995, de 28 de 
diciembre, (BOE 6-2-96), modificado por el Real Decreto 411/1997, de 21 de 
marzo (BOE 26-4-97).

He resuelto:

Certificar el tipo del citado producto, con contraseña de certificación 
GPS-8101, con fecha de caducidad el 29/11/2007, disponer como fecha 
límite el día 29/11/2007, para que el titular de esta resolución presente decla-
ración en la que haga constar que, en la fabricación de dichos productos, 
los sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como mínimo, 
en las mismas condiciones que en el momento de la certificación.

Definir, por último, como características técnicas para cada marca y 
modelo certificado, los que se detallan a continuación: 

Características Descripción Unidades

   

Primera . . . . . . . . . . . Dimensiones del panel  . . . . . . . . . . –
Segunda  . . . . . . . . . . Fluido de trabajo . . . . . . . . . . . . . . . –
Tercera  . . . . . . . . . . . Presión máxima  . . . . . . . . . . . . . . . –

 Valor de las características para cada marca y modelo
Marca y tipo: Engel Solar.
Modelo: Solartherm CO23S2CA.

Primera: 2,13 m2.
Segunda: Agua/glicol.
Tercera: 10 bar.

Modelo: Solartherm CO23S2CN.

Primera: 2,13 m2.
Segunda: Agua/glicol.
Tercera: 10 bar.

Modelo: Solartherm CO23S2LA.

Primera: 2,13 m2.
Segunda: Agua/glicol.
Tercera: 10 bar. 

Esta certificación de conformidad con los requisitos reglamentarios se 
efectúa en relación con las disposiciciones que se citan, y por tanto, el pro-
ducto deberá cumplir cualquier otro Reglamento o Disposición que le sea 
aplicable. La vigencia de esta certificación será la indicada en el encabeza-
miento, salvo que se publique cualquier disposición que derogue o modifi-
que la normativa legal aplicable en la fecha de la certificación.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en 
las que se basa la concesión de esta certificación dará lugar a la suspensión 
cautelar de la misma, independientemente de su posterior anulación, en su 
caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que de ello pudieran 
derivarse.

Esta resolución de certificación solamente puede ser reproducida en su 
totalidad.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se puede 
interponer recurso de alzada ante el Consejero de Trabajo e Industria, en el 
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente de su notificación, sin per-
juicio de poder interponer cualquier otro recurso que se considere opor-
tuno.

Barcelona, 29 de noviembre de 2005.–Por delegación de firma (Resolu-
ción de 6 de octubre de 2005), el Jefe de Servicio de Automóviles y Metro-
logía, Lluís Gasull i Poch. 


